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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

5405 Participación Ciudadana. Vigencia de la inscripción al RMEC (200 REN)

Visto que no se han podido practicar las notificaciones a las entidades que se mencionan a continuación, en cumplimiento del art. 40 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 02 de octubre
de 2015), mediante este edicto se notifica que: visto que la entidad no ha presentado en el termino establecido en el artículo 41 del vigente  
Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana la documentación necesaria para hacer efectiva la renovación de la inscripción en el
RMEC. Por la presente se da audiencia para que en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de recepción de esta  
notificación, presenten la documentación requerida (ver anexos en la página web http://www.palma.cat o las alegaciones que consideren
oportunas, en cualquiera de las unidades integradas de atención al público del Ayuntamiento de Palma.

Si los interesados no comparecen en el plazo indicado la notificación se considerará practicada a todos los efectos legales desde el día  
siguiente al vencimiento del plazo señalado y se cancelará la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

EXP.:….……..CIF:………….………………NOMBRE ENTIDAD:

A/104……...G0762884……..…..…..HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE DE MALLORCA

A/137………G5798261………….…NUNCA MAS (NUMAS), AS.BALEAR DE PADRES Y MADRES

A/148………Q2867009…………….COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

C/27…….….G0779635…………….AS. CULTURAL ARRABAL STA. CATALINA

C/167………G5779439……….……AS. CULTURAL CULTUR UP

C/184……...G5764710……….……AS. DE SAXOFONISTES DE LES ILLES BALEARS

C/188……...G5795505……….……AS. CULTURAL GINGA MALLORCA

F/34……..…G0719160……….……FEDERACIO BALEAR D'ESCACS

H/18……..…G0792666…….……...CEPAC (COL·LECTIU D'EDUCACIÓ EN DRETS HUMANS I

I/60………...G5778555…….….…..AS. DEL ESTADO DE ENUGU

I/94………...G5710126…….…..….ASOCIACION DE IMMIGRANTES NIGERIANOS EDO (ADINE)

I/95………...E5774076……..……..ASOCIACIÓN URUGUAY DEPARTAMENTO 20 EN BALEARES

J/4………….G5721402….………..AS. JUVENIL S'ESQUELLA

P/63……..…G0721106….…….….AS. DE PARES I MARES D'ALUMNES DEL C.P. S'ARANJASSA

V/15………..G5743629….………..AVV ES PONT DES TREN

 

Palma, lunes 21 de mayo de 2018

La Jefa del departamento de Participación Ciudadana y Coordinación Territorial P.d. Decreto de Alcadia núm. 3000,
de 26/02/2014 Publicado en el BOIB núm 30, de 04/03/2014

Antònia Casas Mora
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